Informe que presenta la Junta Directiva Saliente ante la Asamblea Ordinaria del Consejo de Profesores Jubilados Valencia, 26/04/2006
La Junta Directiva que cesó en funciones el pasado mes de diciembre estuvo integrada por:
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Reuniones Ordinarias y Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. La Junta Directiva continuó su práctica de reunirse todos los jueves a las 9:00 am, en forma abierta para permitir la participación de los agremiados. En total se realizaron sesenta y siete (67) reuniones  de la Junta Directiva y seis (6) asambleas en el periodo 2004-2005. Vale la pena destacar que se hicieron tres asambleas para recibir a los candidatos a autoridades universitarias, con el objeto de que cada uno de ellos expresara sus puntos de vista sobre materias relacionadas con los intereses de los profesores jubilados. En las reuniones se tomaron decisiones sobre un total de trescientas setenta y siete (377) comunicaciones recibidas y se generaron un total de seiscientos sesenta y cinco (665) oficios salientes. Las decisiones mas importantes pueden resumirse en lo siguiente:
1.- Representación ante el CONAPUJUPEV. Nuestro Consejo es uno de los que está totalmente solvente con el Consejo Nacional de Profesores Universitarios Jubilados y Pensionados de Venezuela (CONAPUJUPEV), gracias a una sana política administrativa y financiera. Adicionalmente, hemos tenido una presencia solidaria con nuestros colegas de otras universidades lo cual trajo como consecuencia que nuestro Presidente, José Botello Wilson, quien fue durante dos años Vicepresidente de Asuntos Gremiales, pasase a ser Presidente del CONAPUJUPEV, electo unanimente para el periodo 2006-2009, en enero de 2006. Asimismo, en la misma elección, fueron escogidos cinco Profesores, miembros de nuestro Consejo, como parte de la Junta Directiva Nacional de CONAPUJUPEV, ellos son: Jesús Pulgar como Secretario de Actas e Información; Leonor Soteldo como
Suplente de la Secretaría de Actas e Información; Gerardo Varela como Suplente de la Secretaría de Deportes, Turismo y Recreación; José Elías Giménez como Vicepresidente Suplente de la Comisión Electoral Nacional  y  Pablo Nazar como Suplente  del Secretario de Actas  y Registro de la Comisión Electoral Nacional. Las acciones de CONAPUJUPEV comienzan a sentirse al ser considerada como un organismo asesor de la FAPUV, con  la cual se han realizado diferentes reuniones, quedando claro la participación del sector jubilado en todas aquellas reuniones donde se traten cuestiones relacionadas con el sector.

2.- El Boletín del Profesor Jubilado. Cumpliendo nuestra promesa de poseer un medio de comunicación moderno, en los dos últimos años hemos fortalecido El Boletín, el cual pasó de un modesto panfleto tamaño carta al formato tabloide a partir del número 17. Actualmente llevamos unos 25 números, de circulación mensual, y la realimentación sobre la calidad de la publicación se ha dejado sentir en todo el ámbito universitario. En el momento del bautizo del número 17 que marcaba el inicio de la publicación en formato tabloide, se realizó un acto en el Colegio de Abogados, organizado por la Secretaría de Deporte, Turismo y Recreación donde mas de cien profesores compartieron con la Junta Directiva el relanzamiento del Boletín. Actualmente el tiraje es de 5.000 ejemplares que se distribuyen tanto en la Universidad de Carabobo como en el núcleo La Morita. 
3.- La página Web y el coreo electrónico. 
Otro de los logros lo constituye el diseño y actualización de nuestra pagina web  www.jubiladosUC.org.ve,  orgullo de la Junta Directiva y que conjuntamente con el correo electrónico mantienen informados a nuestros agremiados. Para el manejo tanto del Boletín como de la pagina web y los correos electrónicos, el Consejo cuenta con los servicios del profesional de la Comunicación Social  Mauricio Acacio quien trabaja a tiempo completo en nuestras oficinas, donde está a la orden de nuestros agremiados, para atender a quienes deseen enviar colaboraciones para estos diferentes medios de comunicación.
4.- Participación en eventos deportivos. Nuestro Consejo, con un número importante de atletas, participa en los diferentes eventos nacionales, tanto los que son exclusivos para jubilados como los de FAPUV. En ese sentido podemos mencionar, en los dos últimos años, la asistencia a los  Encuentros Nacionales de Jubilados de Mérida y Maracaibo donde nuestra delegación estuvo conformada por mas de cien profesores, obteniendo un número importante de trofeos y medallas que reposan en nuestra sede. También asistimos a un invitacional en Maracaibo en 2004. Asimismo, durante el año 2004 realizamos una competencia de  billar, una de dominó y bolas criollas, masculino y femenino y una caminata en la circunvalación de Faces. Para mantener nuestra relación con todo el conglomerado deportivo nacional la Secretaría de Deporte, Turismo y Recreación  mantiene una constante e intensa actividad habiendo designado a honorables miembros del Consejo como responsables en cada actividad deportiva. 

5.- Actividades turísticas y recreativas.  La mencionada Secretaría de Deporte, Turismo y Recreación ha llevado a cabo diferentes eventos turísticos entre los cuales se destacan: un viaje a Argentina y Chile, uno a Bogota, Barranquilla y Cartagena, en 2004, y uno a la Argentina en 2005. Asimismo, dentro del País, se organizaron dos viajes a Morrocoy y uno a los altos mirandinos. Con fines recreativos se han realizado tres eventos musicales bailables, dos acompañados de juegos de Bingo,  los cuales hemos bautizado como Criollas, Boleros y Algo Mas, y se han realizado uno en los clubes Polígono de Tiro y Club Hípico. También se han efectuado recepciones para agasajar a los atletas en cada oportunidad que regresamos de unos juegos nacionales.

6.- Acto homenaje a un grupo de Jubilados. El  Consejo organizó, con la coordinación de la Prof. Leonor Soteldo, un acto donde se le rindió un homenaje a un grupo de profesores eméritos de nuestra universidad. Dicho acto contó con la participación de la Orquesta de Cámara de la UC, la cual nos deleitó con un concierto maravilloso. Para el futuro esperamos aprobar el Reglamento del Profesor Emérito que nos permitirá realizar estos actos con más frecuencia.
7.- Fiestas Navideñas de Convivencia Universitaria.  Hemos continuado la práctica de realizar, a final de año, una convivencia universitaria donde los profesores se dan cita y comparten con la Junta Directiva y con las autoridades universitarias un día de franca camaradería. En esta actividad queremos resaltar la colaboración de los siguientes profesores: Alberto Rodríguez, José Elías Jiménez, Julio Aquino, Julio González, Gilbert Navas y Juan Aquino quienes con su voz han deleitado a nuestra comunidad. A ellos los acompañan  Gerardo Varela y también Oswaldo González. Agradecemos  toda esa colaboración.

8.- La defensa de nuestros derechos laborales.  De acuerdo a lo aprobado por una asamblea convocada a tal fin, fue creado un fondo de defensa de los derechos laborales del personal jubilado y pensionado. En este momento tenemos reclamaciones pendientes por la prima de titularidad, por lo establecido en el artículo 119 de la LOSSS en relación al descuento para FOPEDIUC y por la extensión de la cesta ticket (bono de alimentación) al personal jubilado. Este fondo, y toda la reclamación, es vigilado por una comisión designada en la misma asamblea e integrada por: Ascander Contreras, Danilo Tassoni, José Lorenzo Torres, Jesús Villarreal, Maria Castrillo de Realpe, Imperio Lugo y José Botello.
9.- Reforma Estatutaria.  La Junta Directiva, en una reunión de dos días realizada en la población de Aguirre, aprobó un proyecto de reforma estatutaria para ser presentado a la asamblea. Los puntos fundamentales de esta reforma, que adapta los estatutos del Consejo a las nuevas realidades y a las nuevas leyes, son: El incremento de los integrantes de la Junta Directiva de 5 a 7 creando una Secretaría de Cultura y otra de Asuntos Académicos, el incremento del período de mandato de 2 a 3 años para igualarlo con todos los organismos gremiales universitarios, la introducción de los conceptos de participación y de revocatoria de mandatos prevista en la Constitución y la defensa de los sobrevivientes de los profesores fallecidos, lo cual no estaba previsto en ninguna norma.
10.- Otras actividades académicas. El Consejo ha venido designando comisiones académicas para involucrar al profesor jubilado en el desarrollo de la Universidad. A tal efecto se está trabajando con resultados concretos en algunas áreas en lo siguiente: a) Diseño y puesta en marcha de un curso no conducente o diplomado para la formación de tutores de trabajo de ascenso y tesis o proyecto de grado. b) Diseño y puesta en marcha de un curso o diplomado para la formación de evaluadores de proyectos académicos de creación, modificación o eliminación de institutos de educación superior. c) Convenio con FUNDACREDESA donde el CPJ tuvo una intervención destacada. d) Comisión para la elaboración del Reglamento del Profesor Emérito (entregado a la rectora). e) Comisión para la elaboración de  las Normas para la Contratación de los Profesores Jubilados (entregado a la rectora) d) Comisión para el estudio del proyecto de Ley Orgánica de Educación (PLOE) y subsecuente modificación de la Ley de Universidades para convertirla en Ley de Educación Superior.
11.- Comisión de Salud. El CPJ, consciente de que uno de los principales problemas de los jubilados es su salud, creó una comisión de salud adscrita a la Secretaría de Asistencia Social, la cual ha llevado a cabo varias actividades que se han destacado debidamente en el Boletín. Muchas de ellas están relacionadas con la necesidad de que la Universidad reconozca el uso de la Medicina Alternativa en sus programas normales de salud, entendiendo que muchos de nuestros agremiados hacen uso de este tipo de medicina que se aparta un poco  de la medicina tradicional curativa. Del mismo modo, en defensa del UAMI, por estar convencidos de que es la mejor alternativa para nuestro gremio, la comisión de salud, previo acuerdo con el Director del UAMI, se ha constituido en Comité de Usuarios para defender los derechos de nuestros agremiados y así lograr todas las mejoras necesarias para que este organismo cumpla sus funciones.
12.- Programa de laptops y video beams. El CPJ desarrolló un proyecto para dotar a los profesores universitarios de laptops (computadores portátiles) y video beams (proyector de imágenes), el cual está en su etapa final. Se espera que para el mes de mayo se seleccione la empresa. El FOPEDIUC sería el ente financiador y el CPJ escogería la empresa suministradora usando como criterio fundamental, además del costo, que la empresa tenga oficinas en Valencia y Maracay y tenga capacidad para atender las demandas de servicio de nuestros agremiados.
13.- El Montepío como aval.  El CPJ continúa planteando la necesidad de un cambio en el Reglamento del Montepío que administra IPAPEDI para permitir que se pueda usar como garantía en los préstamos que da el FOPEDIUC a nuestros afiliados.

14.- El Operativo de Pasaportes. Mediante un convenio con la DIEX del Estado Cojedes, se logró dotar de pasaporte a 450 personas, profesores jubilados y familiares, lo cual alivió un poco el martirio que significa obtener este documento público. El CPJ en contraprestación dotó a las oficinas de la DIEX de tabiquería, aire acondicionado y un equipo de computación con lo cual se mejora la calidad de servicio a los usuarios de esa dependencia. Cabe destacar también, la colaboración de la Dirección de Transporte que nos suministró los autobuses en cada oportunidad de traslado hacia San Carlos. 
